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25 de julio de 2019N.º 143

ADMIN ISTRACIÓN DEL ESTADO

Número 1739/19

MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA

Confederación Hidrográfica del Tajo

A n u n c i o
Por resolución de la Confederación Hidrográfica del Tajo de fecha ha sido otorgada una 

concesión de aguas con las características que se indican a continuación y con sujeción a 
las condiciones que figuran en la resolución citada:

– Referencia expediente: C-0114/2017

CARACTERÍSTICAS DEL APROVECHAMIENTO

TITULAR: M.ª Ascensión Morcuende Delgado.

USO: Abastecimiento de vivienda sin incluir bebida, riego y abrevadero de ganado 
equino.

CLASIFICACIÓN DEL USO: Uso abastecimiento fuera de núcleos urbanos. 
Apartado a) 2.º, art. 49.1 bis RDPH, uso agropecuario, regadío, Apartado b) 2°, art. 49.1 
bis RDPH, y uso agropecuario, ganadería, Apartado b) 2.º, art. 49.1 bis RDPH.

VOLUMEN MÁXIMO ANUAL (m3): 2643,35.

VOLUMEN MÁXIMO MENSUAL (m3): 793.

CAUDAL MÁXIMO INSTANTÁNEO (I/s): 2,24.

PROCEDENCIA DE LAS AGUAS: Subterráneas, acuífero 03.99 de interés local.

PLAZO: 25 años.

N.º DE CAPTACIONES: 2.

N.º DE USOS: 3.

OBSERVACIONES: El agua de ambas captaciones se acumula en un depósito de 5 m3, 
cilíndrico, con diámetro de 1,5 metros y altura de 3 metros, localizado en la pamela 184 del 
polígono 42 en las coordenadas UTM ETRS-89, huso 30: X 307.181; Y: 4.448.462.

CARACTERÍSTICAS DE LA CAPTACIÓN

TOMA 1: Manantial

PROCEDENCIA DEL AGUA: Acuífero 03.99 de interés local.

MASA DE AGUA: No definida.

TIPO DE CAPTACIÓN: Manantial.

VOLUMEN MÁXIMO ANUAL (m3): 726,35.
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VOLUMEN MÁXIMO MENSUAL (m3): 217,9.

CAUDAL MÁXIMO INSTANTÁNEO (I/s): 0,24.

POTENCIA INSTALADA (C.V.): Deriva por gravedad.

LOCALIZACIÓN DE LA CAPTACIÓN:

PARAJE: Raya Chica. Monte de utilidad pública n.º 5.

POLÍGONO: 42.

PARCELA: 70.

T.M.: Candeleda.

PROVINCIA: Ávila.

COORDENADAS UTM ETRS-89 (HUSO 30): X 307.167; Y: 4.448.821.

TOMA 2: Sondeo

PROCEDENCIA DEL AGUA: Acuífero 03.99 de interés local.

MASA DE AGUA: No definida.

TIPO DE CAPTACIÓN: Sondeo.

VOLUMEN MÁXIMO ANUAL (m3): 1917.

VOLUMEN MÁXIMO MENSUAL (m3): 575,1.

CAUDAL MÁXIMO INSTANTÁNEO (I/s): 2.

DIÁMETRO DEL SONDEO (m): 0,14.

PROFUNDIDAD DEL SONDEO (m): 70.

POTENCIA INSTALADA (C.V.): 3.

LOCALIZACIÓN DE LA CAPTACIÓN:

PARAJE: Raya Chica.

POLÍGONO: 42.

PARCELA: 184.

T.M.: Candelada.

PROVINCIA: Ávila.

COORDENADAS UTM ETRS-89 (HUSO 30): X 307.151; Y: 4.448.428.

CARACTERÍSTICAS DEL USO

USO 1

TIPO DE USO: Abastecimiento fuera de núcleos urbanos: Usos domésticos sin incluir 
bebida.

CLASIFICACIÓN DEL USO: Uso abastecimiento fuera de núcleos urbanos. 
Apartado a) 2.º, art. 49.1 bis RDPH.

USO CONSUNTIVO: Sí.

VOLUMEN MÁXIMO ANUAL (m3): 638,75.
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VOLUMEN MÁXIMO MENSUAL (m3): 192.

N.º PERSONAS A ABASTECER: 1 vivienda unifamiliar con 5 habitantes; ocupación 
permanente.

LOCALIZACIÓN: 

T.M. Provincia Polígono Parcela
Candelada Ávila 42 184

OBSERVACIONES: El aprovechamiento incluye el mantenimiento de una piscina 
de 35 m3. El volumen máximo mensual se estima como un 30 % del volumen máximo 
anual. La dotación para la vivienda es de 350 l/persona y día. Ocupación 350 días/año.

USO 2

TIPO DE USO: Abrevadero de ganado equino.

CLASIFICACIÓN DEL USO: Uso agropecuario, ganadería. Apartado b) 2.º, art. 49.1 bis 
RDPH.

USO CONSUNTIVO: Sí.

VOLUMEN MÁXIMO ANUAL (m3): 87,6.

VOLUMEN MÁXIMO MENSUAL (m3): 26,28.

N.º DE CABEZAS: 4.

TIPO DE GANADO: Equino.

LOCALIZACIÓN:

T.M. Provincia Polígono Parcela
Candeleda Ávila 42 184

OBSERVACIONES: El volumen máximo mensual se estima como un 30 % del volumen 
máximo anual. La dotación utilizada es de 60 I/cabeza y día, 365 días.

USO 3

TIPO DE USO: Riego de huerto, frutales y pradera.

CLASIFICACIÓN DEL USO: Uso agropecuario, regadío. Apartado b) 1.º, art. 49.1 bis 
RDPH.

USO CONSUNTIVO: Sí.

VOLUMEN MÁXIMO ANUAL (m3): 1917.

VOLUMEN MÁXIMO MENSUAL (m3): 575.

MODULACIÓN:

Volumen (m3)
May Jun Jul Ago Sept
192 479 575 479 192
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SUPERFICIE DE RIEGO (ha): 0,31.

SISTEMA DE RIEGO: Goteo y aspersión.

TIPO DE CULTIVO: Frutales y huerto (goteo) y pradera (aspersión).

LOCALIZACIÓN:

T.M. Provincia Polígono Parcela
Candeleda Ávila 42 184

OBSERVACIONES: De la superficie de 0,31 ha, 0,25 ha se corresponden con riego 
por goteo de frutales (dotación de 6000 m3/ha); 0,01 ha se corresponde con riego por 
goteo de un huerto (dotación de 3700 m3/ha) y 0,05 ha se corresponde con riego por 
aspersión de pradera (dotación de 7600 m3/ha).

Confederación Hidrográfica del Tajo, 9 de julio de 2019.
El Comisario de Aguas, P.A. La Comisaria Adjunta, Ana Isabel Vicente Rangel.


